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Encontrándose el expediente pendiente admisión, se tiene que dentro de la presente acción 
popular se pretende la protección de los derechos colectivos de las personas con movilidad 
reducida que se desplacen en silla de ruegas y se promueve la misma contra KOBA 
COLOMBIA S.A.S. TIENDAS D1, sociedad de naturaleza privada. 
 
Al respecto cabe traer a colación lo previsto en la ley 472 de 1998, que en su artículo 15 
señala lo siguiente: 
 

ARTICULO 15. JURISDICCION. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las Acciones 
Populares originadas en actos, acciones u omisiones de las entidades públicas y de las 
personas privadas que desempeñen funciones administrativas, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil. 

 
Dicha norma es concordante con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, que de manera 
semejante señala lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 144. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS. Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos e 
intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias 
con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible. 
 
Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la 
actividad de una entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive cuando 
la conducta vulnerante sea un acto administrativo o un contrato, sin que en uno u otro 
evento, pueda el juez anular el acto o el contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar 
las medidas que sean necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los 
derechos colectivos. 
 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de 
funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del 
derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha 
reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud 
o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir 
de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable 
en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en 
la demanda. 
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Así entonces, se tiene que, en caso de acciones populares, la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo conocerá únicamente de las promovidas contra entidades 
públicas o de particulares que cumplan con funciones estatales, por consiguiente, y 
conforme se tiene de la normatividad citada, la presente Acción Constitucional debe ser 
remitida a la Jurisdicción Civil Ordinaria a fin de evitar una nulidad por falta de competencia.   
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA el presente proceso a los JUZGADOS CIVILES 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - REPARTO, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho déjense las constancias respectivas y dése 
cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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